
l^ùm. 143.
Se suscribe á este periódico» que 

«ale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

requisito no se récibirán.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo

BOIBTIH ©IKCIO ©1 VAILláBOILÍ©, 
del Sábado 28 de Noviembre de 1840.

-«aaaaM >1 ^< 0<üü.

ARTICULO DE OFICIQ.

Num. 161.

Circular declarando puedan ser reelegidos los Diputados 
provinciales.

Gobierno politico de la Provmcia de Paliado^ 
lid.zzz EL Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 16 del actual me dice lo que sigue.

La Regencia provisional del Reino, en vista 
de las consultas que le han dirigido varios Gefes 
políticos y Diputaciones provinciales sobre si los 
individuos que las componen actualmente pueden 
ser reelegidos en las próximas elecciones, si estos 
pueden renunciar sus nuevos cargos y que auto
ridad se halla facultada para admitir las renun
cias, teniendo presente lo prevenido por las leyes 
de 13 de Setiembre y 4 de Noviembre de 1837, 
vigentes en el dia, que autorizan la reelección y. 
facultan para su renuncia, sin que existai otra dis
posición legal que restrinja en manera alguna la 
libertad de los electores ni la de los reelegidos, 
ha resuelto: que llevándose á puro y debido efec
to el contenido de las expresadas leyes, puedan 
ser reelegidos los Diputados provinciales, y en 
caso de hacer estos renuncia de sus cargos, lo 
verificarán ante las Diputaciones provinciales res
pectivas, quienes las admitirán en el acto; pro
cediéndose en seguida á segundas elecciones en 
los partidos á que correspondan los que renun
cien, á fin de que no sufran perjuicio los intere
ses de las provincias. De orden de la Regencia 
provisional del Reino lo comunico á V. S. para 
los efectos convenientes.

Lo que traslado d E. con el propio objeto. 
Dios guarde á E. muchos.añus. Valladolid 2,3 
de Noviembre de 1840. ~El Intendente .¡ Gefe 
politico interino, Felipe Sicilia. zzzSres. Alcalde 
y Ayuntamiento constitucional de....

Núm. 162.
Real decreto sobre la clasificación de los empleados separa

dos ó suspensos por las Juntas creadas en las Provincias.

Gobierno politico de la Provincia de Ealla- 
dolid. ~ El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 17 del actual me dice lo que copio.

La Regencia provisional del Reino se ha ser- 
vidó dirigirme con fecha 16 del corriente el de
creto que sigue:

„Para evitar las dudas á que pudiera dar lugar 
la clasificación de los empleados separados ó sus
pensos por las Juntas desde 1.° de Setiembre de 
este año hasta que quedaron reducidas á auxilia
res del Gobierno, la Regencia provisional del 
Reino, en nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel 11, se ha servido fijar las reglas siguientes:

i .“ Los empleados separados por las Juntas, 
y que tienen derecho á cesantía, se declaran tales 
cesantes desde el dia en que hayan dejado de 
desempeñar las funciones propias de sus destinos.

2 .^ Los empleados suspensos por las Juntas 
con el mismo derecho, sc considerarán tambien 
como cesantes desde el dia en que dejaron 
de servir sus destinos, si no fueren repuestos 
en ellos, si lo son no producirá efectos ningunos 
la suspension.

3 ® Estas disposiciones se comunicarán á todos 
los Ministerios para que tengan aplicación en 
todos los casos que ocurran.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.”

Y de orden de la misma Regencia lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que traslado á E. con el propio objeto. 
Dios guarde á E. muchos años. Valladolid 28 
de Noviembre de 1840. ~El Intendente, Gefe 
político interino, Felipe Sicilia.zzzSeñores Alcalde 
y Ayuntamiento constitucional de....
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Num. 165.

Circular mandarido redactar una memoria estensa y cir
cunstanciada de todas las hazailas que en la época presente 

se han egecutado por la Milicia Nacional.

' Gobierno'' político de la Provincia de tallado- 
lid, = Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 14 del actual se me ha dirigido 
la circular que dice asi:

Terminada felizmente la guerra civil que por 
tactos años ha afligido á esta desgraciada Nación, 
preciso es que la memoria de los sacrificios he
chos por los españoles para alcanzar su libertad é 
independencia, pase á la posteridad con toda exac
titud para su admiración y reconocimiento. La Mili
cia Nacional ha acometido empresas propias del 
mas acendrado patriotismo; en algunos puntos ha 
rivalizado con nuestro virtuoso y valiente Ejercito; 
en otros ha perecido bajo los escombros de sus 
casas y valuartes, y en muchosi, abandonando sus 
intereses y mas caros objetos, marchó á la pelea 
sin haber regresado hasta que la paz se afianzó en 
toda la Península. Hechos tan gloriosos no deben 
Quedar sepultados en la obscuridad, la imprenta 
dehe perpetuarlos: solo de este modo podrán saber 
con certeza nuestros venideros los sacrificios que 
Iia costado la libertad que ellos disfruten, y reco
nocer coñ veneración y respeto los sitios donde 
se inmolaron las víctimas y donde dieron ejemplo 
de valor y patriotismo.

. La Regencia provisional del Reino, que trata 
siempre de aumentar y robustecer la fuerza ciu
dadana, penetrada como lo está de su importan
cia, y que ha de ser en todos tiempos el muro 
donde se estrellen las maquinaciones de nuestros 
enemigos, ha acogido con satisfacción la feliz idea 
del Inspectorvgeneral de la Milicia, aprobada en 
junta de Gefes de la de esta Capital, para redactar 
una memoria estensa y circunstanciada de todas sus 
hazañas en la época presente.

Al efecto, poniéndose V. S. de acuerdo con el 
Subinspector de esa Provincia, valiéndose de los 
datos que le suministren la Diputación y Ayunta
mientos, y ateniéndose á los puntos que compren
de la circular del Inspector general, cuya copia 
acompaña, procederá inmediatamente por los me
dios que juzgue mas oportunos á que se realice en 
esa Provincia con prontitud la formación de tan 
importante documento.

De órden de la Regencia provisional del Reino 
lo digo á V. S. para su exacto cumplimiento, espe
rando del celo y patriotismo que le distinguen re
moverá cuantos obstáculos se opongan al fin in
dicado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
j4 de Noviembre de i84o.= Manuel Cortina.

M los Sub-Inspectores, Comandantes de la Milicia 
Nacional jc d los Mlcaldes Constitucionales,

En Junta extraordinaria de Gefes de la M. N. de 
esta Capital celebrada bajo mi presidencia, con el 
objeto de tratar de las mejoras de que sea suscep
tible la general del Reino, y entre ellas, para su 
mayor perfección, consolidación y brillo la de pro
mover el entusiasmó siempre creciente del espíritu 
noble y patriótico que nunca en esta institución 
mengua, tuve la honra de esponer, como interesa
do siempre por las glorias de la Nación española, 
algunos de los distinguidos servicios y heróicas em

presas acometidas por la Milicia ciudadana desde su 
creación en i834 hasta el dia, en que al través de 
la encarnizada pelea se contempla felizmente ter
minada ht guerra civil. Igualmente sometí á la 
consideración de la misma Junta la idea que ha- 
hia concevido de que, se escribiese la historia de 
los hechos de ardimiento patriótico con que se ha- 
bia señalado, alzando asi un monumento que tras
mitiese á la posteridad los rasgos de valor cívico de 
nuestros conciudadanos, corto tributo en verdad 
que podíamos pagar á la memoria de tantas víc
timas inmoladas, y de tantos valientes que aun exis- 
^^f^, y pueden con orgullo ostentar sus triunfos.

Este pensamiento no podia menos de ser aco
gido unánimemente y con entusiasmo por los com
ponentes de la Junta y desde luego se,acordaron 
las bases para que la historia militar y filosófica 
de la Milicia Ciudadana saliera completa, y lo mas 
pronto posible á la luz pública.

Eri su consecuencia, considerando á V. S. ani
mado de idénticos sentimientos á los que en la Jun
ta se expresaron, espero se sirva dirigir con la bre
vedad posible á está Inspección de iñi interino car
go las notas que abracen los particulares siguientes.

i .^ La fecha en que se planteó esta institución 
en el distrito de su mando, medios que se emplea
ron para su organización, armamento, instrucción y 
equipo y fuerza numérica que reunió en el pri
mer año.

2 ..^ Aumento ó disminución que haya tenido en los 
años siguientes, y causas que hayan influido en ello, 
espresándolo por años.

3 .^ Servicio ordinario y estraordlnario prestado 
en los pueblos y sus distritos en guarnición ó en 
campaña, parte que estuvo movilizada y tiempo que 
permaneció en este estado, acciones de guerra en 
que se halló, hechos y rasgos heróicos colectivos ó 
personales, espresando todas las circunstancias, á 
saber: el lugar del combate, la fecha del suceso, 
número de milicianos que tuvieron parte en él, núr 
mero y clase de enemigos, qué individuos se dis
tinguieron, y de qué modo, resultados que se ob
tuvieron.

4 -^ Sacrificios hechos por los Milicianos Nacio
nales, pérdidas, padecimientos, ó persecuciones qué 
por su decision l;iayan sutrido : premios que les ha
yan sido concedidos ú ofrecidos.

5 .® Consideraciones generales acerca de la in
fluencia local que haya podido tener la institución, 
y ademas los servicios particulares prestados por sus 
individuos para el fomento, organización, instruc
ción y equipo de estos cuerpos.

6 .^ Si el Pueblo ó punto en que ocurrió el ata
que, sorpresa ó defensa éstt^ba fortificado en todo ó 
en parle, ó no, y si lo primero, en qué consistía la 
fortificación, su estado, fortaleza, ó calidad: si se le
vantó á espensas del Gobierno, ó de la Provincia 
y del Pueblo, y de qué órden: si su guarnición es
taba encargada á tropa del Ejército, ó únicamente 
á la Milicia, y en el primer caso en qué proporción; 
y como en este punto conviene saber todas las cir
cunstancias para mejor- apreciar los hechos con toda 
la exactitud posible, se espresará el número de los 
enemigos, su procedencia, medios de que se valie
ron, y si emplearon ó no, artillería, de qué calibre, 
y cuanta; si precedió intimación ó parlamento, con
venio ó capitulación, y en este caso, se remitirán co
pias de los documentos que intervenieron de una y 
otra parte, dando razón de si se cumplió en con
secuencia lo estipulado, ó no.
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y/ Y últimamente, seria de desear que á la me- 
moría, que en cumplimienlo á lo prevenido en esta 
circular se dirija á esta Inspección CTeneral, acompa
ñe nn croquis ó plano lo mas exactamenle posible, 
diseñado del parage de la acción, si tuvo lugar en 
campo raso ó en poblado, inerte, torre, ó edilicioen 
que se verificó el ataque ó la defensa.

Con estos datos se redactará la Historia de la Mi
licia Ciudadana; sus individuos gozarán dei noble 
orgullo de sus hazañas al recorrer las páginas en que 
estas se consignan; la Naeion juzgará y apreciará 
tambien los sucesos en su verdadero valor, y aun los 
estraños á nuestro pais no podrán menos de ad- 
mlrarlos.

La revolución del Pueblo español contra el poder 
absoluto y en defensa de la Libertad y de los dere
chos legítimos al Trono que la providencia reservó 
para la inocen te Isabel halló en la M. N. y en el Ejér
cito su mas firme apoyo; á las masas rebeldes, que 
armó la traición y la intriga se opusieron simultá- 
neamente las del Pueblo leal y valiente; y los que 
con mentida apariencia ó sobrada irreflexión han 
querido persuadir que éste se mantuvo inerte en 
nuestra gloriosa lucha, apático é indiferente en la 
reó-eneracion política se hallarán desmentidos con los 
hechos que les presentará la Historia de aquella gran 
porción armada de nuestro Pueblo , que no siendo 
llamada á las filas del Ejército permanente para com
batir en defensa de las Libertades'corrió á engrosar 
las de la Mdieia Ciudadana.

Ahora, cuando están recientes los sucesos y es- 
,puestos a que una tradiccion vaga, relate adultera
das las sublimes ‘acciones de los Nacionales de San-, 
tander. Cenicero, Mena, Requena, Villafranca de 
Guipúzcoa, San Sebastian, Bilbao, Vitoria, Villaoz, 
Cofrentes, Chiva, Zaragoza, Sampedor, Gandesa, 
Lucena, Solsona, Calzada de Calatrava, Almadén, 
Ezcarav, Orgaz, Gerri, Puentejalance, La Escala, 
Copons, Castellón de la Plana, Benavente, Graus, 
Vendrell, Zaidin , Monrroig, Barrax, Fraga, Alcaraz, 
Roa, Nava de Roa y otros iulioitos que se agolpan g 
la imaginación, ahora es el momento de consignar
los empleando, todo nuestro celo y diligencia ¡)ara 
garlos á conoeer, salvando asi muchos del olvido á 
quedes condenára el no estar escritos mas que con 
lágrimas de sangre en el corazón de las viudas, huér
fanos y deudos de las víctimas, ó bien gravados con 
caractères de fuego en los pechos de aquéllos deno
dados que libraron la vida rompiendo por^ entre es
combros y de cadáveres de hermanos y enemigos.

Los mártires de la libertad, los héroes que han 
contribuido á vincularía, reclaman de nosotros un 
Monumento donde las generaciones futuras lean sus 
nombres y una voz inmortal que refiera sus hazañas, 
cuente sus sacrificios, alabe su valor y ensalce sus 
virtudes. La imprenta, cuyas obras son mas du
raderas que los mármoles, á la par que difunde 
con la rapidez del pensamiento los hechos dignos 
de renombre para que sirva de aliento á los tími
dos y de recompensa á los bravos será el medio 
seguro que debamos elegir para hablar á la poste
ridad é inmortalizar recuerdos tan gloriosos.

Inmensas son ciertamente las dificultades que 
van á presentarse para realizar tan grande obra, 
en la cual, sin faltar á la minuciosidad de los de
talles, domine la elevada consideración filosófica de 
los acontecimientos; pero la ilustración de V. S. 
contribuirá en gran manera al complemento de tan 
patriótica mira.

B33
Los hechos de resistencia al enemigo de esta ó 

aquella fracción de la Milicia Ciudadana, ya en 
este ó en el otro punto de la Península , asi en 
las Capitales como en la mas retirada aldea, ex
puestas al robo y al pillaje en las correrías de los 
vándalos, están muy lejos de ser, como vulgar— 
mente se cree, hechos aislados sin relación ni

®^^*^^ forman una acción única, poderosa, 
dirigida por un juicio superior, grandioso, que se 
llama sentimiento del Pueblo.

La manera de considerar á este Pueblo y las 
causas morales de su estado actual, serán expues
tas con precision y franqueza, tal como presen— 
tarse deben al juicio imparcial del historiador; y 
asi formuladas ante el publico, demostraremos á la 
Europa cuan rápidos son los pasos que la España 
ha dado en la carrera de la civilización durante 
el corto tránsito que el siglo de las reformas lleva 
andado.

La historia de la Milicia Nacional tendrá una fi
sonomía peculiar muy diversa de las que á sus 
obras dieron los cronistas de la edad media y sus 
recientes imitadores, que nos han trasmitido solo 
la de los Reyes y pro-hombres.

La Milicia Ciudadana es el Pueblo, puesto que 
de su seno se desprende, y tan intimamente está li
gada con el, que imposible se hace ocuparse de la 
una sin tratar del otro: ella marcha para colocarse 
á vanguardia de la regeneración política, y desa
fiando los peligros escuda con sus pechos la inde
pendencia de su Nación y el Trono de una Reina 
inocente, al propio tiempo que vigila los hogares 
donde sus ancianos padres reposan y donde crecen 
tambien sus tiernos hijos.

En esta persuasión procurará V. S. acomodar Ias 
notas históricas que se sirva dirigir á esta Inspección 
á las bases que, aunque muy ligeramente, indicadas 
en esta circular, no se escaparán sin duda á la 
percepción de V. S.

Espero igualmente de V. S. que ya por medio de 
esta comunicación, ó por el que juzgue mas á propó
sito, se sirva manifestar á todos los Nacionales, y 
demas Ciudadanos de probidad y saber, que la Ins
pección general aceptará siempre gustosa cuantas 
noticias justificadas quieran remitiría , si contemplan 
que conducen al mejor éxito de la historia militar y 
filosófica de la Milicia Ciudadana Española.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 dé 
Noviembre de i84o.=:Valentin Ferraz.

Lo ^ue he mandado publicar en el Boletín oji- 
cial para ^ue llegue d noticia de los ^j^untamien-- 
tos j- habitantes de esta Provincia, á quienes en~^ 
cargo que á la major brevedad me comuniquen 
cuantas noticias puedan contribuir al objeto de la 
preinserta circular, l^alládolid aó de Noviembre de 
1840.=El Intendente, G. P. L, Felipe Sicilia.

Núm. ÍQ4;.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. — Por el Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Villalón en 20 del que rige se me dice 
lo siguiente:

,, En este Tribunal se está siguiendo causa cri
minal en averiguación de los autores del robo'que 
en la noche del 13 del corriente se hizo en la Igle
sia de San Millán del pueblo de Vega de Riopon-
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S34 
ce, consistentes en alhajas de plata que á conti
nuación se expresarán, habiendo acordado en pro
videncia de este dia oficiar á V. S., para que con 
inserción de aquellas, se sirva dar las órdenes opor
tunas á los Alcaldes de los pueblos de su respecti
vo distrito con el objeto de que si se presentasen 
á venderse en cualquiera de ellos á sus plateros ú 
otras personas las retengan, asi como á los vendedo
res , dando parte á este Juzgado. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Villalón Noviembre 20 de 1840. zr: 
Fernando de Galarza, zzSeñor Gefe político de Va
lladolid.

Señas de las alhajas. Ün cáliz con su patena de 
plata, de peso de 24 onzas, liso, sin labor alguna, 
á lo moderno.zzUna vinagera tambien de plata he
cha á lo moderno y lisa. =: Otras dos vinageras de 
Jo mismo antiguas con figura de campana, señala
das la una con la letra A y con la de B la otra, 
la de la A estañada al hondon, ambas con sus goz
nes encima de las asas para las tapasj el platillo 
de plata liso empalmado, pequeño, su figura un poco 
largo zz Otro platillo de estaño pequeño y un poco 
doblado, su figura redondo.”

Y para que en cuanto sea posible se cumpla 
con lo que dicho Juez de primera instancia apete
ce, he mandado se inserte en el Boletín oficial de 
esta Provincia- Valladolid Noviembre 24 de í840.zz 
El intendente, Gefe político interino, Felipe Sicilia.

Juzgado de primera instancia de Rioseco.zz En 
este Juzgado se sigue causa de oficio contra Matias 
Morales, vecino de Villagarcía de Campos , por 
haber proferido palabras injuriosas dirigidas á Pas
cual Lora y otros escesos. He acordado la captura 
del referido Matías, y al efecto oficiar á V. S., 
como lo hago, á fin de que se sirva disponer la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial , con 
encargo á las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia procedan al arresto de Morales, remitiéndo
le con toda seguridad á mi disposición. 8us señas 
son: edad 61 años, estatura 5 pies, pelo negro algo 
canoso, ojos y nariz regular, barba poblada, cara 
llena, color claro, vestido de pardo con elástica 
azul.

Del recibo espero tendrá V. S. la bondad de dar- 
me el oportuno aviso, al mismo tiempo que se ser
virá: mandarme un egempiar del Boleniin donde se 
inserte lo relacionado para unirle á la causa de su 
razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Medina 
de Rioseco 23 de Noviembre de 1840. zz Domingo 
Criado Ferrer. zzSeñor Gefe político de la Provin
cia de Valladolid.

Dow Juan Francisco PedraZf Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su Partido, Ve.

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez y término de nueve diasá Tomás 
Pasaron, natural ó vecino de San Esteban de Tapia, 
Concejo de Castropol, en la Provincia de Asturias^ 
á Vicente Sanz, ó sea Fr. Pablo, lego que fue del 
ex-convento de Trinitarios Calzados de Valladolid, 
natural del Arrabal de Burgos, y á Fernando Lo
pe», ^ue se cree que últimamente fuese vecino de

Madrigal de las Torres ó de Aldea Seca, para 
que se presenten en este Juzgado y su Cárcel na
cional para que se defiendan y demas diligencias 
que sean necesarias en la causa que se les está si
guiendo en él, por consecuencia de la formada en 
averiguación de los autores, cómplices y auxilia
dores de un proyecto de robar á Ü. Rafael de Cas
tro, vecino de Pozaldez, y demas que de ella resul
ta, pues haciéndolo asi se les oirá y administrará 
justicia, y de no preseniarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Olmedo Noviembre 24 de 
1840. zzjuan Francisco Pedraz.zzPor su mandado, 
Nemesio Torres.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid, zz 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de 1.® de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar el dia 6 de Diciembre próximo y horas que 
se dirán para los remates de las fincas siguientes:

De once á once y media de su mañana.

Una heredad de tierras que en término de Ca
breros del Monte perteneció al convento de Mon
jas de nuestra Señora de la Laura de esta Ciudad 
compuesta de 14 pedazos, que hacen en junto 46 
obradas y 150 estadales, tasada en 10,7% rs. por 
libre de toda carga.

De once y media á una de la tarde.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de la villa de Aldea mayor perteneció al con
vento de Monjas de San Quirce de esta Ciudad, di
vidida en las tres suertes siguientes, y que se su
bastarán de media en media hora cada una

1 .“ Compuesta de 6 pedazos, que hacen 13 obra- 
y 194 estadales , capitalizada en ó,090 rs.

2 .^ Compuesta de 13 pedazos, de cabida de 14 
obradas y 296 estadales, capitalizada en 7,470 rs.

3 ..^ Compueiia de 8 pedazos, que hacen 13 obra
das y 265 estadales, capitalizada en 6,240 rs., libre 
de toda carga.

De una á dos de id., y de media en media hora.

Una heredad de tierras de pan llevar en el mis
mo término que perteneció ai convento de Monjas 
de Santi Espíritus de esta Ciudad^ dividida en las 
dos suertes siguientes:

1 .^ Compuesta de 4 pedazos, que hacen 7 obra
das y 40 estadales, capitalizada en 979 rs.

2 .^ Compuesta de 12 pedazos, de cabida de 26 
obradas y 215 estadales, capitalizada en 3,521 rs., 
libre de todo gravámen.

Cuyos remates tendrán efecto el dia y á las horas 
referidas en una sala de las Casas Capitulares de esta 
Ciudad, y con sugecion á las reglas y condiciones 
prescritas en la mencionada instrucción y Real de
creto de 19 de Febrero del propio año. Valladolid 
|1 de Noviembre de 1840. zxVicente Moreno Quin, 
tero.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Noviembre de 1840-

Núm. 432.

Real orden sobre la reorganización de la Mili
cia nacional.

Circular sobre la traslación de la cabeza del par
tido judicial de Valoria á la villa de Cabezón.

Núm. 134.

Manifiesto de la Regencia provisional del Reino 
á los Españoles.

Núm. 135.

Real decreto declarando Que las Diputaciones 
interinas que se nombren con arreglo al Real decre
to de 13 de Octubre próximo pasado, se limiten á 
las atribuciones que en el mismo se les designan.

Núm. 136.

Real decreto mandando que todas las rentas, con
tribuciones, derechos y arbitrios que por cualquiera 
motivo hubieren sufrido alguna alteración por efec
to de los últimos sucesos de las provincias, vuelvan 
al estado que teiiian en primero de Setiembre de 
este año. . , ,

Circular mandando remitir al Ministerio de la 
Gobernación de la Península un nomenclátor ó lista 
alfabética completa de los pueblos de esta Provincia.

Núm. i37>

Real decreto sobre el destino que se ha de dar á 
todos los ingresos ordinarios de la Nación.

Otro, declarando la cantidad que se aplica al 
pago de las consignaciones de libranzas y billetes 
centralizados. .

Otro, mandando que desde l.° de Noviembre se 
centralice eo el Tesoro publico todos los ingresos de 
la Nación.

Circular de la Subinspeccion de la Milicia Na
cional de esta Provincia pidiendo un estado de lá 
fuerza de que se compone y del armamento útil é 
inútil.

Núm. 139.

Real decreto é intsruccion para llevar á efecto 
la ley relativa á la eontribucion extraordinaria de 
guerra de 180 millones de reales. ,

Núm. 140. 1

Real decreto nombrando Gefe político de esta 
Provincia á Don Juan Gutierrez.

N«w. 141.

Nota de los Distritos electorales en que se ha di
vidido la Provincia para la elección de Señores Dipu
tados de la misma.

Núm. 142.

Manifiesto que la Reina Madre Doña .María 
Cristina de Borbon ha dirigido desde Marsella á la 
Nación española.

Circular pidiendo razón de las obras públicas que 
se hallen emprendidas en los pueblos.

Núm. i^3.

Circular declarando pueden ser reelegidos los 
Diputados provinciales.

Real decreto sobre la clasificaciqn de los emplea
dos separados ó suspensos por las Juntas creadas en 
las provincias.

Circular mandando redactar una memoria esteu* 
sa y circunstanciada de todas las hazañas que en la 
época presente se han egecutado por la Milicia Na
cional.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5



!\¿aíí‘>í sup oJyei^s is

; ' .. «Im is ’Jííixtíji oüübLi.'píh '^cluoTxO 
n.;,n,:jBí.rnon nu £k»anin34 il ou eoiosrríodo^ 
l i ij^o oh aoldouc ííqí ah iJshpuoj ijijadilk

Siï AmiVÍ

» rd 5" aup onbaoh b oídos oJstaah JsaJï 
il au caniuiihio avati^^ux eoi gohoi 

v, a‘; a;jp Mhunio <' ohnsifiaah joño 
v ..-'iUiidit oiJ íOuuíaan^ianúa ^,4 yh oga^ 

iohasilcuu
uv^'t^í ah ”.I ah':ph ajp ohnih;.i='rn .ouO 
¿Ü4 eui 2auoj ca'ib^’j 0.1033r la na ooilxbinaa

MCD 2022-L5


